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BASES DE CONCURSO 2007/2008 
 
La mera  participación en el Concurso supone la aceptación de las siguientes bases. 
 
 
Punto 1: Presentación del Concurso ¡Crea tus textos! 
 
La Fundación Coca-Cola Juan Manuel Sainz de Vicuña presenta la primera edición del 
Concurso de “Crea tus textos”, dirigido a alumnos del 2º ciclo de E.S.O, en la que se 
ofrece a sus profesores de Lengua Castellana y Literatura la posibilidad de trabajar, al 
mismo tiempo, la escritura creativa y el uso de las nuevas tecnologías (TIC) con los 
alumnos. Mediante la realización de dos actividades, los alumnos del 2º ciclo de la ESO 
se enfrentan al reto de expresar sus ideas en una web especialmente diseñada para 
demostrar su creatividad y compartirla con sus compañeros. 
 
El Concurso se llevará a cabo a través del sitio web www.creatustextos.net , titularidad 
de Compañía de Servicios de Bebidas Refrescantes S.L. (en adelante Coca-Cola España) 
y cuya creación y gestión es realizada en esta edición, por  P.A.U. Education S.L., en 
adelante P.A.U. Education,  

Punto 2: Proceso de participación:  
 
2.1. Inscripción del Centro: El profesor de Lengua Castellana y Literatura de los 
alumnos de 2º ciclo de ESO (3º y 4º) del Centro Escolar, deberá inscribirse previamente 
en el Concurso ¡Crea tus textos! rellenando y enviando por correo o fax, el cupón de 
inscripción que aparece en el tríptico que recibirá en su colegio, o llamando al teléfono 
de asesoramiento permanente: 902 108 537 
Fecha límite de inscripción: 15 de Noviembre de 2007  
Dirección de envío: C/ Muntaner 262, 3ª 08021 Barcelona.  
Información necesaria: 

Datos del Centro: 
- Nombre del Centro 
- Dirección 
- Código Postal 
- Localidad 
- Provincia  
- Teléfono, fax y Web 

Datos de participación: 
- Nombre y apellidos del coordinador del proyecto 
- Cargo 
- Correo electrónico 
- Número de clases de 3º de ESO y de 4º de ESO que van a participar 
- Número de alumnos de cada clase 
- Nombre y Apellidos del profesor de cada clase 
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Los profesores que envíen este cupón recibirán una carpeta con 2 fichas explicativas del 
Concurso y una carta en la que aparecerá la Contraseña de su Centro para registrarse en 
la Web www.creatustextos.net  
 
 
2.2 El profesor entra en www.creatustextos.com, y registra a su centro introduciendo la 

Contraseña que se le ha mandado en la carta, crea el Taller Virtual de escritura de su 
colegio y el sistema le da la clave de su taller, que debe facilitar a sus alumnos para 
que puedan entrar en él.  

 
 
2.3 Registro del usuario: El alumno entra en el taller de su clase con la clave que le 
facilite el profesor y deberá rellenar el siguiente formulario:  

 - Nombre de usuario: el “nick” con el que quieran que se publiquen sus 
relatos y el que tendrán que utilizar para hacer login cada vez que entren en la web 
para participar 
 -  E-mail: no es obligatorio para los alumnos  
 - Contraseña: elegida por cada alumno/profesor, y que utilizará junto con el 
nombre usuario cada vez que quiera entrar en la web para participar. 
 - Repetir Contraseña 

 Para concluir, el alumno debe leer y aceptar las condiciones legales. 
 
2.3 Requisitos de los participantes: 
 

1. Ser  alumnos de 3º o 4º de E.S.O  
2. Que tu profesor se haya inscrito previamente en el Consurso y tenga su clave 
3. Residir en territorio nacional 

 
Punto 3: Mecánica:  
 
El profesor realizará con sus alumnos las dos actividades propuestas de creatividad 
literaria del Concurso: 
 - Actividad 1: “¡Acepta el reto!” En la primera parte de la actividad los 
alumnos de forma individual deben crear el perfil de un personaje. Deberán describirlo 
tanto física como emocianalmente. La descripción debe situarse entre las 10 y 15 líneas 
de texto. Los alumnos además deben elegir tres palabras sin ninguna relación entre si 
para que acompañen a su texto inicial. El alumno publica su relato en la 
www.creatustextos.net y de manera automática se envía aleatoriamente a otros alumnos 
para que estos lo finalicen incluyendo necesariamente las tres palabras reto que el 
alumno del texto inicial ha dejado. En la segunda parte de la actividad, el alumno 
esperará la respuesta de los otros participantes en el proyecto a su texto a la vez que 
deberá elaborar su propia respuesta a los demás textos que le lleguen a su espacio 
“Botellas recibidas”  
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Si un alumno ha terminado un texto y quiere recibir otro, deberá clicar el botón de 
“recibir botella” y aleatoriamente recibirá un texto de otro participante de cualquier otro 
centro escolar participante. 
 
 - Actividad 2: “Final Sorprendente” En la primera parte los alumnos escriben 
un relato o narración corta de entre 20 y 25 líneas. El tema y el tipo de narración son 
libres. A este texto le tiene que faltar el final. El alumno debe buscar un título para su 
relato,  que no esté relacionado con un hipotético final de la historia. Los alumnos 
publicarán en la página web del proyecto un relato incompleto que se enviará 
aleatoriamente a otros compañeros para que lo finalicen. En la segunda parte de la 
actividad los alumnos que reciban el relato incompleto se encargarán de escribir ese 
final, con el requisito de que sea sorprendente e inesperado y que tenga una extensión de 
entre 10 y 15 líneas. 
 
Los alumnos pueden mandar cuantos textos quieran en las actividades anteriormente 
descritas. 
 
 Requisitos específicos de los textos: 
 

1. Deberá ser un texto original escrito por el alumno inscrito en el Concurso. 
2. No deberá incluir ilustraciones ni fotografías. 
3. El relato no deberá haber sido premiado en otro concurso. 
4. Los textos no podrán contener contenidos inapropiados, obscenos, 

difamatorios, racistas, violentos, que atenten contra la intimidad de las 
personas, ilícitos o ilegales. 

 
Los textos que no cumplan los requisitos establecidos no participarán en el presente 
concurso pudiendo ser eliminados del mencionado sitio web. 
 
  
Periodo de participación: Para participar en el concurso, el alumno deberá haber 
concluido las dos actividades que conforman el proyecto antes del 30 de abril de 2008. 
El plazo de participación en las actividades es el siguiente: 1ª Actividad (¡Acepta el 
reto!) del 15 de Noviembre de 2007 al 15 de Febrero de 2008. 2ª Actividad (Final 
Sorprendente) del 22 de Febrero al 30 de Abril de 2008.  
 
 

LA FUNDACIÓN COCA-COLA JUAN MANUEL SAINZ DE VICUÑA excluye 
cualquier responsabilidad por daños y perjuicios de toda naturaleza que puedan 
deberse a la falta temporal de disponibilidad o de continuidad del funcionamiento 
del programa mediante el cual se participa en el Concurso, a la defraudación de la 
utilidad que los usuarios hubieren podido atribuir al mismo, y en particular, aunque 
no de modo exclusivo, a los fallos en el acceso a las distintas páginas, y envíos de 
respuestas de participación a través de Internet. 
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Punto 3.  Selección de los alumnos ganadores 
 
Votación Jurado: 
 
El proceso de selección de los alumnos ganadores será el siguiente: 
De entre todos los relatos que se publican en la web www.creatustextos.net un Jurado 
formado por profesionales del ámbito educativo y literario seleccionará los ganadores 
del proyecto. En la 1ª Actividad, seleccionará diecisiete ganadores (uno por Comunidad 
Autónoma) y en la 2ª Actividad seleccionará otros diecisiete ganadores (uno por 
Comunidad Autónoma). 
Un mismo alumno puede resultar ganador en la 1º y en la 2ª Actividad.  
Al finalizar el proyecto, el Jurado seleccionará tres ganadores finales (en orden de 1º, 2º 
y 3º), de entre todos los ganadores tanto de la primera como de la segunda actividad. 
La decisión del jurado es vinculante e inapelable. Se valorará tanto la calidad literaria de 
los textos escritos como el grado de participación del alumno en el proyecto (si ha 
escrito el final de varios relatos escritos por sus compañeros de clase, si ha contestado a 
botellas pertenecientes a alumnos de otros centros)  
 
Votación Participantes: 
 
Los propios participantes, podrán seleccionar un ganador por actividad, que podrán 
votar al leer el texto rellenando unos de los iconos que aparecen abajo (“el más 
original”, “el más divertido”, “el más conmovedor”…etc) . Tanto los textos iniciales 
como los finales pueden ser votados. El ganador aparecerá en la sección de la web “Los 
más votados”  
 
Punto 4. Comunicación de ganadores 

La comunicación de los resultados de la votación del Jurado, esto es, la identidad del 
autor de los textos ganadores por actividad y de los 3 finalistas,  de todos ellos será 
realizada a través de la página web: www.creatustextos.net ,  

En el plazo de una semana desde la votación del jurado. A través de un fax o e-mail  
comunicaremos al profesor responsable del proyecto, el nick del alumno ganador. 

 
Punto 5. Premios 
 
Primera actividad: 17 ganadores, uno por Comunidad Autónoma. Cada ganador 
recibirá un i-pod Nano 4GB. 
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Segunda actividad: 17 ganadores, uno por Comunidad Autónoma. Cada ganador 
recibirá un i-pod Nano 4GB, en caso de que el mismo niño/a resulte uno de los 17 
ganadores de la primera Actividad y de la segunda Actividad, en la primera recibirá un 
i-pod y en la segunda un complemento de i-pod “Docking Station BOMAN LAUSON 
CP501. 

 
Al finalizar las dos actividades, los tres ganadores finales recibirán: 
�  1er premio: Ordenador Portátil Samsung R40FY05 
�  2ª premio: La Consola Wii con Wii Sports y dos mandos.  
�  3º premio: Cámara de fotos digital Olympus MJU 730   
 
En cada actividad los jóvenes participantes en el Concurso, podrán votar el texto que 
más les guste a través de la web www.creatustextos.net . El texto más votado de cada 
actividad, recibirá un regalo Merchandising de Coca-Cola, detalle cortesía de Fundación 
Coca-Cola Juan Manuel Sainz de Vicuña.  

 
Los Organizadores no se harán cargo de ningún gasto extra y/o adicional, a los 
expresamente contemplados en las presentes bases, y quedan  liberados  de toda 
responsabilidad contractual y/o extracontractual que pudiera serle imputada con motivo 
o en ocasión de la utilización del premio por el ganador. 
 
Cada premio es personal del ganador del relato y no podrá exigirse el canje del mismo 
por ninguna prestación.  

Retención fiscal: De conformidad con la normativa del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, los premios concedidos por la participación en juegos, concursos, 
rifas, o combinaciones alternativas vinculadas a la venta o promoción de bienes o 
servicios están sujetos a retención o ingreso a cuenta siempre que el valor del premio sea 
superior a 300 Euros.  

 

Entrega de Premios: Las entregas de los premios de la 1ª y 2ª Actividad se realizarán  
en las delegaciones de los Embotelladores de Coca-Cola que más cerca estén del lugar 
donde viva el alumno ganador.  

 
Punto 6. Otras consideraciones 
 

1. Modificación bases Concurso: Los Organizadores se reservan el derecho de 
modificar las presentes  bases, de  forma total o parcial, según su exclusivo 
criterio, o de cancelar o ampliar este Concurso en forma total o parcial, o de 
extenderlo en el tiempo, incluso una vez comenzado el mismo, avisándolo con 
tiempo suficiente en la Web donde las Bases están publicadas. Asimismo, se 
reserva el derecho de interpretar las  bases y condiciones ante cualquier situación 
dudosa. Sus decisiones en tal sentido serán definitivas e inapelables. Las 



��������������������������������������������������������������������������������

 
 
www.creatustextos.net 
���������	�
���
�
�����������������������

 

 

presentes Bases que han sido depositadas ante el Notario de Madrid, D. 
Francisco Javier Cedrón López-Guerrero.  

2. Autorización uso nombre participantes y obra literaria presentada: Con la 
participación en el presente Concurso, cada participante autoriza 
automáticamente, de forma expresa e irrevocable, a la Fundación Coca-Cola 
Juan Manuel Sainz de Vicuña a difundir sus nombres, seudónimos, imagen y/o 
textos, por los medios de comunicación que considere oportunos, incluso la 
posible edición de un libro recopilatorio del/de los Textos, con fines comerciales 
o informativos,  siempre que éstos se relacionen con el presente Concurso, sin 
reembolso de ningún tipo para el participante y sin necesidad de pagar ninguna 
tarifa. 

3. Cesión automática e ilimitada de derechos de explotación de obras 
literarias: Como consecuencia del apartado anterior, con la participación en el 
presente Concurso, los participantes ceden automáticamente, de forma exclusiva, 
sin límite temporal, modal o territorial a Fundación Coca-Cola Juan Manuel 
Sainz de Vicuña, los derechos de explotación de las obras literarias presentadas 
en el Concurso.  

4. Responsabilidad participantes sobre la autoría de obras literarias: Los 
participantes en el Concurso son responsables frente a Fundación Coca-Cola 
Juan Manuel Sainz deVicuña y frente a cualquier tercero con derechos 
legítimamente protegidos, de la autoría de los cuentos y de su originalidad. La 
Fundación Coca-Cola Juan Manuel Sainz de Vicuña queda exonerada de 
cualquier reclamación de terceros por vulneración de sus derechos legítimamente 
protegidos por supuestos plagios de la totalidad, o parte, del cuento presentado 
en el concurso. 

5. Identificación:  La identidad de los participantes y ganadores se acreditará 
exclusivamente por medio de documentos oficiales (D.N.I., pasaporte u otro 
documento de identificación). 

6. Datos Personales:  

La mecánica del Concurso, exige que los datos sean facilitados de forma veraz y 
completa, y que sean mantenidos actualizados gracias a la cooperación de los 
participantes. Si los datos de carácter personal fueran inciertos, incompletos o no 
fueran actualizados, La Fundación Coca-Cola Juan Manuel Sainz de Vicuña y 
COCA-COLA ESPAÑA  quedarían liberadas, respecto de los casos concretos, 
del buen fin del Concurso y de cualquier consecuencia relacionada con lo 
anterior, llegando en último caso a la no declaración de beneficiarios del mismo. 

Según las especificaciones de la Ley Orgánica 15/99 de Protección de Datos, así 
como en su Reglamento de Aplicación (RD 994/99), Coca-Cola España 
garantiza el cumplimiento de los derechos amparados en los citados textos 
legales 
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7. Modificaciones del Concurso 

Coca-Cola España ofrece este programa con carácter gratuito y no será 
considerada responsable si el concurso tuviera que ser prolongado, acortado, 
modificado o anulado por razones participativas y de organización. 


